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SISTEMA NACIONAT DE FORMACION Y CAPACITACION LABORAL

CoNTRATO N" 2712024

LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL N9 O2I2O24

"ASESORIA EN SUMINISTROS Y CONTRATACIONES PUBLICAS - PLURIANUAL,,

tD N" 441.598

SUSCRITO CON LA EMPRESA JORGE AUGUSTO ZARATE LEIVA

CIAUSUtA PRIMERA: OBJETO.

1.1 El presente contrato t¡ene por objeto establecer las obl¡gaciones que asumen tAS PARTES, en relación a la

adjud¡cac¡ón de la convocatoria.

1.2 El objeto del presente Contrato constituye en la prestación de servic¡os de ASESORIA EN SUMINISTROS Y

CONTRATACIONES PUBLICAS, por parte del PROVEEDOR a LA CONTRATANTE, de conformidad a las Órdenes

de Compra y/o Prestación de Servic¡os emitida por la misma, debidamente autorizada y, de acuerdo a las

espec¡f¡cac¡ones técnicas y el precio adjudicado.

CLAUSULA SEGUNDA: DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO.

2.1 Los documentos contractuales, que forman parte integral del contrato, además

contractuales firmados por las partes, son los siguientes: ---------------

(b)

(a) El Co to y sus adendas o modificaciones;

ses y condiciones, y sus adendas o mod¡ficaciones;

dos en el SICP;

veedor;

udicación del contrato emitida por la CONTRATANTE y su resp
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En la ciudad de Asunción, cap¡tal de la Repúbl¡ca del Paraguay, a los il, días del mes de lLri,tr del año

2024, entre el SISTEMA NACIONAL DE FORMACION Y CAPACITACION LABORAL (SINAFOCAI), ¡nstitución

dependiente del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Socíal (MTESS), con RUC Ne 80110553-5,

domic¡l¡ado en la calle lturbe Ne L75 esq. El¡gio Ayala de la cludad de Asunción, República del Paraguay,

representado en este acto por su M¡n¡stra la ABOG, MONICA RECATDE DE GIACOMI, con Cédula de ldentidad
\- N' 2.548.289, y el ECON. ALFREDO MONGEIOS, con Cédula de ldent¡dad N" 3.490.271, en su carácter de

Secretario Técnico, denominados en adelante LA CONTRATANTE, por una parte, y, por la otra, la empresa

.IORGE AUGUSTO ZARATE LEIVA, con RUC N" 17t14334-2, dom¡c¡liado en la calle Alejo García y Capitán Gwynn

N" 1395 de la ciudad de Asunción, República del Paraguay, representado en este acto por el SR. JORGE

AUGUSTO ZARATE LEIVA, con Cédula de ldentidad N" 1.744.334, denominado en adelante EL PROVEEDOR,

denominados en conjunto LAS PARTES, e, individualmente, PARTE, acuerdan celebrar el presente Contrato de

conformidad a la adjudicación realizada por LA CONTRATANTE a través de la RESOLUCION MTESS N"

5Ogl2O24 de fecha 03 de julio de 2024, en el marco de la LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL Ne

0212024 "ASESORIA EN SUMINISTROS Y CONTRATACIONES PUBLICAS - PLURIANUAL" - lD N'441.698; que

se regirá por las siguientes cláusulas y cond¡ciones:
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2.2. Los documentos que forman parte del Contrato deberán considerarse mutuamente expl¡cat¡vos; en caso

de contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden enunciado anteriormente.

CTAUSULA TERCERA: IDENTIFICACION DEt CREDITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL COMPROMISO

DERIVADO DEt CONTRATO.

3.1 El créd¡to presupuestar¡o para cubrlr el compromiso derivado del presente Contrato está prev¡sto

conforme al Certificado de D¡spon¡b¡l¡dad Presupuestaria (CDP) vinculado al Programa Anual de

Contrataciones (PAC) con el lD N" 441.698.

3.2 Las part¡das presupuestarias correspondientes a los ejercic¡os f¡scales 2025 y 2026 quedan sujetos a la

aprobación del Presupuesto General de la Nación, de los respetivos años

CLAUSUTA CUARTA: PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION.

4.1 El Contrato es el resultado del procedimiento a LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL Ne 02/2024

"ASESORIA EN SUMINISTROS Y CONTRATACIONES PUBLICAS - PLURIANUAL" - ID N" 1141.698, convocado poT

el Sistema Nacional de Formación y capacitaclón Laboral (SINAFOCAL), instituc¡ón dependiente del Ministerio
\- de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (MTESS). La adjudicación fue realizada mediante RESOLUCION MTESS

N" 509/2024 de fecha 03 de julio de 2024. ---------------

CTAUSULA QUINTA: PRECIO UNITARIO Y Et IMPORTE TOTAL A PAGAR POR tOS BIENES Y/O SERVICIOS.

5.1 El monto total del presente Contrato asciende a la suma de Gs. 343.999.992 (guaraníes trec¡entos cuarenta

y tres millones novecientos noventa y nueve m¡l novecientos noventa y dos)

5.2 EL PROVEEDOR se compromete a proveer los bienes / servicios a la CONTRATANTE y a subsanar los

defectos de éstos de conformidad a las disposiciones del Contrato.
\- 5.3 La CONTRATANTE se compromete a pagar al PROVEEDOR como contrapart¡da del suministro de los bienes

y/o servicios y la subsanación de sus defectos, el precio del Contrato o las sumas que resulten pagaderas de

conformidad con lo d¡spuesto en el pliego de bases y cond¡c¡ones. -------------

ftem

N
Descr¡pción del servicio

Unidad de

Medida
Presentación Cantidad

Precio Unitario
(lvA lncluido)
(Guaraníes)

Precio Total

(lVA lnclu¡do)

(Guaraníes)

1
Asesoría en Suministros y

Contrataciones Públicas
Mes Un¡dad 24 14.333.333 343.999.992

Total (Guaraníes) 343.999.992

CLAUSUTA SEXTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.

6.1 El plazo de v¡genc¡a del contrato será desde la suscripción del contrato hasta el cumpli

obligaciones.

6.2 Las partidas presupuestarias correspondientes a los ejerc¡cios fiscales 2025 y 2026

aprobación del Presupuesto General de la Nación, de los respetivos años.

IMA: PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PROVISION DE BIENES Y/O SERvlClOS.

servicios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos establecidos en

p stación de servicios del pliego de bases y condiciones.
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(STNAFOCAL).

CLAUSUI¡ OCTAVA: ADMIN ISTRACION DEt CONTRATO.

8.1 La Administrac¡ón del Contrato estará a cargo del: sr. Alvaro Josué Bedoya Marín, Director de la Dirección

de la Unidad Operativa de Contrataciones del S¡stema Nacional de Formac¡ón y Capacitac¡ón Laboral

CLAUSUTA DECIMO PRIMERA: CAUSALES Y PROCEDIMIENTOS PARA SUSPENDER, TERMINAR O RESCINDIR.

11.1 Las causales y el procedim¡ento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma anticipada

o rescindir el Contrato, son las establecidas en la Ley N' 7021/22 y en las Condiciones Contractuales del pliego

8.2 El Adm¡nistrador de Contrato deberá dar cumplim¡ento a las func¡ones establec¡das en laLey N" 7O2t/2022

"De Sum¡nistro y Contrataciones Públicas" y las reglamentac¡ones vigentes.

CTAUSULA NOVENA: FORMAS Y TERMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEt CONTRATO.

9.1 La garantía para el fiel cumplimiento del Contrato se reg¡rá por lo establecido en las condic¡ones

contractuales del presente pliego de bases y condiciones la cual se presentará, a más tardar, dentro de los 10

(diez) días calendarios sigu¡entes a la firma del Contrato

CTAUSULA DECIMA: MULTAS.

10.1 Las multas y otras penalidades que rigen en el presente Contrato serán aplicadas por el Administrador de

Contrato conforme a lo establecido en las Cond¡ciones Contractuales del pliego de bases y cond¡ciones.
\- Superado al monto equivalente a la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, la CONTRATANTE podrá

aplicar el procedimiento de rescisión de Contratos de conform¡dad al Artículo 97 del Decreto N'9823/23 por

la cual se Reglamenta la Ley N" 7021/2022 "De Suministro y Contrataciones Públicas", caso contrar¡o deberá

seguir aplicando el monto de las multas que correspondan

10.2 Una vez defin¡do el monto de las multas y/o sanciones/penal¡dades a ser aplicadas, el Administrador de

Contrato deberá elevar lnforme Técnico a la D¡rección de Asesoría Jurídica, quien una vez analizado el caso

emitirá parecer jurídico respectivo, recomendando la aplicación de multa o recisión del contrato, el mismo

será comun¡cando a la Dirección de la Unidad Operativa de Contrataciones para las respectivas

comunicaciones. -

10.3 La rescisión del Contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de Fiel

Cumpl¡miento de Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el Artículo 144 de la Ley N"

7O27122

CLAUSULA DECIMO SEGUNDA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.

12.1 Cualqu¡er diferencia que surja durante la ejecución del Contrato se dirim¡rá conforme las reglas

establecidas en la leg¡slación aplicable, y en las condiciones contractuales del pliego de bases y condiciones. -

DECIMO TERCERA: ANULACION DE tA ADJUDICACION.

cc¡ón Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la contratac¡ón

rocedencia de una protesta o investigac¡ón instaurada en contra del procedimiento, y si dicha

al Contrato ya suscrito entre las PARTES, el Contrato o la parte det mismo que se,a qfettadf
ad quedará automáticamente sin efe o, a partir de la com unicación oficial

de bases y condiciones. ----------
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realizada por la DNCP, debiendo asumir LAS PARTES las respo nsa bilid ades y obligaciones derivadas de lo

ejecutado del Contrato.

traducción prevalecerá para efectos de interpretación del contrato.

14.2 El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducc¡ones, asÍ como todos los r¡esgos

derivados de la exact¡tud de dicha traducción

14.3 El mismo plazo indicado en el párrafo anterior, se deberá remitir a la convocante la actualización de la

menc¡onada declaración jurada, una vez finalizada la ejecución del presente contrato

En fe de lo expuesto, LA CONTRATANTE y EL PRoVEEDOR, actuando cada uno por intermedio de sus

representantes debidamente autorizados, firman el presente Contrato, constituido de 04 (cuatro) páginas

progresivamente numeradas, en 2 (dos) ejemplares de igual tenor, recibiendo cada PARTE uno de los

ejemplares. ----------i-------------
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SR. JORGE ZARATE LEIVA

R LEGAL

EMPRESAIO AUGUSTO ZARATT LEIVA

E DE GIACOMI AI.FREDO MONGELOS

NISÍRA

MTESS/STNAFOCAT-

Pág¡na 4 de 4

SEcRETARTo rÉcNrco
SINAFOCAI.

v¡só.: ., sf rr€ ñ&¡re¡ dé it;:.;, c¡l')aqea 6nn.liya5 :. <!r,a;a.ñ: n]

@,cs-r.*n-r
$e"-;*"t
@e--t-,

(} @6l*béNlo175gEIgréA':'. o

CLAUSULA DECIMO CUARTA: IDIOMA DEL CONTRATO.

14.1 El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato, deberán ser escritos

en ¡d¡oma castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen parte del contrato, pueden

estar redactados en otro idioma s¡empre que estén acompañados de una traducción realizada por traductor
matriculado en la República del Paraguay, en sus partes pert¡nentes al idioma castellano y, en tal caso, dicha


